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Doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

SENTENCIA 

 

Rad: Tutela 11001-40-03-045-2021-00237-00 

 

REF: ACCIÓN DE TUTELA DE LIGIA MARLÉN SÁNCHEZ OTÁLORA, 

ACTUANDO EN CALIDAD DE AGENTE OFICIOSA DEL SEÑOR 

EDILBERTO GIL ZAMORA, EN CONTRA DE E.P.S. 

FAMISANAR S.A.S. 

 

Resuelve el Despacho la solicitud de tutela del derecho invocado por la señora 

LIGIA MARLÉN SÁNCHEZ OTÁLORA, actuando en calidad de agente oficiosa 

del señor EDILBERTO GIL ZAMORA, en contra de E.P.S. FAMISANAR S.A.S. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

La señora LIGIA MARLÉN SÁNCHEZ OTÁLORA, actuando en calidad de agente 

oficiosa del señor EDILBERTO GIL ZAMORA, instauró acción de tutela en contra 

de E.P.S. FAMISANAR S.A.S., para que se le amparara el derecho constitucional 

fundamental de petición del citado, ya que el 24 de febrero de 2021, actuando por 

intermedio de la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE COLOMBIA, radicó una 



Juzgado 45 Civil Municipal de Bogotá 
Acción de Tutela 
Radicado: 11001-4003-045-2021-00237-00 
LIGIA MARLÉN SÁNCHEZ OTÁLORA, actuando en calidad de agente oficiosa del señor EDILBERTO GIL ZAMORA, en contra 
de E.P.S. FAMISANAR S.A.S. 

 

solicitud ante la demandada, con la finalidad de que ésta, por una parte, le 

informara el nombre de la I.P.S. que, en adelante, atendería a su agenciado, la 

cual debía tener en cuenta la historia clínica de éste último y prestarle la totalidad 

de los servicios médicos que requiera y, por la otra, que se le agendaran las citas 

médicas por las especialidades de nefrología, reumatología, gastroenterología y 

psiquiatría, sin que hasta la fecha de promoverse el recurso de amparo, se le 

hubiese dado respuesta a dichos pedimentos. 

 

Impulsado el trámite legal al escrito contentivo de la acción, se admitió mediante 

auto calendado 24 de marzo de 2021, decisión que se notificó a la demandada por 

medio del oficio No. 0450, el cual se remitió vía correo electrónico. 

 

E.P.S. FAMISANAR S.A.S. alegó que debía negarse el amparo deprecado, 

porque se había configurado la carencia actual de su objeto por hecho superado, 

en la medida en que el 30 de marzo de 2021 se respondió, de fondo, la solicitud 

de la parte actora, comunicación que se remitió a la dirección electrónica 

lisaconsultoria@gmail.com. 

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, el Despacho dispuso vincular, como terceros 

intervinientes, a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD y a la 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE COLOMBIA, a quienes se les notificó la 

existencia de la presente acción constitucional mediante los oficios No. 0451 y 

0452, los cuales se remitieron vía correo electrónico. 

 

La DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE COLOMBIA manifestó que la señora LIGIA 

MARLÉN SÁNCHEZ OTÁLORA solicitó asesoría jurídica y, en razón a ello, el 

Profesional Especializado del Centro de Atención al ciudadano, proyectó el oficio 

No. 20216005010591041 de 24 de febrero de 2021, pero a la fecha no se ha 

obtenido respuesta de la demandada, según puede verse en el sistema de 

correspondencia de la entidad pública. 

mailto:lisaconsultoria@gmail.com
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La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD alegó su falta de legitimación 

en la causa por pasiva y, como consecuencia de ello, solicitó la desvinculación del 

presente trámite constitucional, en apoyo de lo cual indicó, en síntesis, que no era 

la llamada a atender las pretensiones que planteó la parte actora. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

En el artículo 86 de la Constitución Nacional se prescribe que toda persona tendrá 

acción de tutela para reclamar, ante los jueces, la protección inmediata de sus 

derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que los mismos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública, o de un particular, en los precisos casos autorizados legalmente. 

 

Su viabilidad o procedencia exige el cumplimiento de dos precisos requisitos: por 

un lado, que la actuación comprometa un derecho del linaje mencionado y, por el 

otro, que no exista mecanismo de protección distinto o que el mismo no sea 

eficaz. 

 

En el caso concreto, se logró establecer que, en efecto, la señora LIGIA MARLÉN 

SÁNCHEZ OTÁLORA, actuando en su calidad de agente oficiosa del señor 

EDILBERTO GIL ZAMORA, radicó una petición ante E.P.S. FAMISANAR S.A.S. 

el 24 de febrero de 2021. 

 

Revisados el informe que E.P.S. FAMISANAR S.A.S. proporcionó durante el 

trámite de la acción constitucional y los documentos que se anexaron a la tutela, 

fácilmente se concluye que persiste la vulneración del derecho de petición de la 

parte demandante, pues aunque aquélla programó las citas médicas que se 
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especificaron en la solicitud de 24 de febrero de 2021, lo cierto es que no se 

pronunció sobre las pretensiones 1, 2 y 3 de ésta última. 

 

En este punto, se pone de presente que la ausencia de pronunciamiento, la 

contestación incompleta, la resolución tardía o la falta de notificación, pueden 

combatirse mediante la acción de tutela, para que se emita una respuesta que 

reúna las condiciones citadas por la jurisprudencia, esto es, suficiencia, efectividad 

y congruencia, sin que ello implique que la contestación que se proporcione deba, 

necesariamente, ser favorable al petente, lo cual de manera constante ha 

sostenido la H. Corte Constitucional. 

 

Así las cosas, se ordenará al Representante Legal de E.P.S. FAMISANAR S.A.S.  

o a quien haga sus veces, que en el término de 48 horas, contadas a partir de la 

notificación de lo aquí decidido, de respuesta a la solicitud que la señora LIGIA 

MARLÉN SÁNCHEZ OTÁLORA, actuando en su calidad de agente oficiosa del 

señor EDILBERTO GIL ZAMORA, presentó el 24 de febrero de 2021, de fondo y 

de manera clara, precisa, congruente y completa, y proceda a comunicarla, en 

debida forma, a las direcciones informadas para el efecto, de lo cual deberá dar 

cuenta al Despacho. 

 

Se informa que esta providencia se dicta en ejercicio de la modalidad trabajo en 

casa, lo cual es posible en aplicación de lo previsto en los Acuerdos No. 

PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11521 y PCSJA20-11526 de 15, 16, 

19 y 22 de marzo de 2020, respectivamente, PCSJA20-11532 y PCSJA20-11546 

de 11 y 25 de abril del mismo año, respectivamente, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 de 7 y 22 de mayo de dicha anualidad, respectivamente, y PCSJA20-11567 

de 5 de junio del año próximo pasado, expedidos por el H. Consejo Superior de la 

Judicatura. 
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Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el 

artículo 22 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 5 de junio del mismo año. 

 

 

DECISIÓN 

 

Congruente con lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: TUTELAR el derecho constitucional fundamental de petición del 

señor EDILBERTO GIL ZAMORA, identificado con la C.C. No. 

19.254.976, vulnerado por E.P.S. FAMISANAR S.A.S., en atención a 

lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo: ORDENAR al Representante Legal de E.P.S. FAMISANAR S.A.S.  o 

a quien haga sus veces, que en el término de 48 horas, contadas a 

partir de la notificación de lo aquí decidido, de respuesta a la solicitud 

que la señora LIGIA MARLÉN SÁNCHEZ OTÁLORA, actuando en 

su calidad de agente oficiosa del señor EDILBERTO GIL ZAMORA, 

presentó el día 24 de febrero de 2021, de fondo y de manera clara, 

precisa, congruente y completa, y proceda a comunicarla, en debida 

forma, a las direcciones informadas para el efecto, de lo cual deberá 

dar cuenta al Despacho. 

 

Tercero: La presente decisión podrá ser impugnada dentro de los tres días 

siguientes a su notificación, tal como lo prevé el artículo 31 del 



Juzgado 45 Civil Municipal de Bogotá 
Acción de Tutela 
Radicado: 11001-4003-045-2021-00237-00 
LIGIA MARLÉN SÁNCHEZ OTÁLORA, actuando en calidad de agente oficiosa del señor EDILBERTO GIL ZAMORA, en contra 
de E.P.S. FAMISANAR S.A.S. 

 

Decreto 2591 de 1991. Si esta providencia no fuere recurrida en 

tiempo oportuno, envíese la actuación a la H. Corte Constitucional 

para su eventual revisión. 

 

Cuarto: Notifíquese esta providencia dentro del término señalado en el 

artículo 30 del Decreto 2591 de 1991, por el medio más expedito que 

sea posible, a todos los sujetos involucrados. 

 

Quinto: A costa de los interesados, expídanse copias auténticas del presente 

fallo. 

 

 

 


